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«ÜTK.I iS (ÍFlCliLLS* 

MIJIISTERIO DE LA OOBERVACKIJI DE LA TE."»ÍNSULA. 

Scjunda »eccion.=Circular. 

Entre los iiiiiu nernljlcs medios que los enemigo? de 
la c. i isí iin:ii)ii.il p iiien di uijmeii lr en j'ii'gd con el fin 
«<• ..lijir (irl |)iicli!o e.s|)añoi ios liencficins de la pa/ 
»>l(|iii>idii)i á cosli de Uiit.is saciifi ios, iiiiigiifio telev.i 
de una inaiiora enas «ensilde su olt.siiiiacinu y su perfi
dia, eoiil.i las dis.'iK i.iiies <|iie de al};uiiiis dias á esra par
le s.' pr.'iiiiK'vcii con afán entre l.is i>eiie'iiérit(>s eiier-
piis del ij'-reit.i y las deirm clases del l'^sladn. El f;ii-
l>ii r.ui di- S. M. .|U- lia iiiir,4ili> liasti c u i riieiio.preei > 
las e.iirliiiii is siii;esiii>iies de l<« Imuilires mil av iii.los 
con el ;i(i inzaiireiild de IJS insliliu iones lilieralrs, n.-
puede ya consenlii cuando l i deslealtad y la calumi i i 
lle};aM á tal estremo, ipie la malicia de semejantes ui i-
quiíiacioiies crezca »• i.b'i^o de la ¡jenerusa loleraneii 
de las aulorida.les púli'i: s. El puelilo espiflol es solira 
o o justo y sensit.i para desconocer ni dejar p.ir un S'.l i 
moiiieiilo en olvido las j>randes virtudes del e|éri:ilo, sus 
{;loiinío-i saeiifieiO< por la causa nacional y los inufl isos 
.sufiimienlos i|iie tan lieróicainente lia ariostrad" duran
te 'a s..nj>rienla liielia (¡ue acaba de s f i e a r s e ; la l iene-
inei i l i clase militar por otra parle salie liarlo liieii i|ue 
tío iiece ilu de la liipóerit? amisl.id de defens.ir'S adve-
11'di¿.is, y ,ju,. nad I delie recelar en medio de U'i pue-
lijo (|ue recuer<la sus servicios con t;inti) reconociinienln 
como orgullo, y liajo la autoiidad s iprein i del c m d i -
11" «|ue tantis veces lia dividida con ella sus padeci-
niieiitiis y su pli.ria. 

Mis por grande i|ne sea la confnnza del £;ol>¡prno, asi 
en las V rindes del ejército como en I» sensatez del pue 
b l o , un por eso delien iiucdar impunes esas aU ves su-
g r , , , „ , . ^ , , , j ^ ._ . 
opi.iion de los incautot, infiindir recelos en lodos, y a<̂ i-
tar de niiev.) la discordia en el seno de una patria tan 
iieci'-it.ida de Iranijni'idad y de descanso. 

A V. S. coiilo autoridad sup.'rior política de esa 
provincia corrcsp nde velar incesantemente por la re
presión de lan indi^ni'S manej-s , puesto de acueido 
con las autoridades ini'itares, y no perdon*ndo me
dio alguno lie los (pie las leyes le conceden para con
servar á todo tr.ioce el orden y el s.isiego pnldic i : 
es indisptusilile (juc V. S. reprima con iliaco fuerte 
cuanli' lii nd t á desunir ií los bu s españoles ó lleve 
por objeto aumentar los descotilentos tpie se miran ya 
iia-la con descsperací >ii reducidas al impútenle número 
de los eneuiii;MS de la cauKl nai tona!. 

El ref^enle del reino, que considerará cu todo sil va
lor los e.sfuerz.is ipie V. S. lia}-' »-o este sentido , está 
tesu. l i . á no disimular la mas pe.pií;ña omisión de par 
te de los delet>idos ilel p .der púl>li<o. En este concep
to e\ (>nlMerno espera cpie V. S. d»rá una nueva prueba 
de su celo por el mejor servicio del Estado, descubrien
do y anulando las in d é v l a s intrifjas de los (|UC li.n bus
cad., este último y péiTnlo recurso para suscitar dificulta
des y conflictos á i m orden Je cosas, «pie de <li i en dSa 
l 'S al. | . mas de los anlignos abusos , verdadero y úni .o 
Wióvil de t.'dis sus acci.iiies. 

D,- orden de S. \ . lo ilipo A V. S. á los i idicidos fines. 
Di..s gn irde á V. S. mnrlios aüos. Madrid 3 de agosto de 
l 84 i .==I . i f in tc .=Seño i ¡>ele políl ico d e . . , . 

l\OTl(:ii¡S i S T R i N J E R l S a 

- C o r r e la voz , aunque muy incierta , de q le se lia 
entablado hace al^^uios dias una neg'ci .cioi i directa ei>-
lie muiisieiir de Mclternicli y monsi.'ur Gniz.ot , con el 
objelí) de hacer una especie de a'i.nxa . f nsiva y defen
siva entre b.s pabineles de París y Viena pira oponerse 
á tod.i iiiv.ision de paite de la Inglaterra y de la Rusia. 
Seiiiej .lite alriiiza seria de desear , pero es dudoso qii. 
á ella sc del i 1.1 monsii ur de .Melleriiicli. 

— Por lo que pueda interesar al comercio espafiol en sus 
relaciones con la isla de Cuba, damos á couiinii icion las 
sii^iiientes noticias que publican tus periódicos do Mar-
sell... 

A coii.sécüpnci.l de la quiebra de la cají de los Señores 
Vlerenlic lierm.uios, tüifos los buques q.ie lleíjan á VI ir 
Sella a su consinii.icion son visit.idos por la pu icia, y sus 
inercancias einliari^id is, asi coiUo los COIKK Iniienlos y 
|i.ipelcs relativ.is al car;¡ameiit >. E-ti medida se e) 'Cilla 
en viilud .le u la co.nisiiin ro^itori. de ni .iisienr J .»vi 
dain, juez ilc instriiccion de P,iris. Lis meri^am i.« sc ein-

á lO secuencia de este suceso , el cual lia causado ter 
rilile iuipresion en los ánimos. 

Tiiuliieii se asejitra ijue esta mi^ma eo be lia sido 
herid.i Un maiinero en el Cabañal . on auna blanca. 

Triste es nuestra siluieion , y dolo oso v.rse uno 
precisado á encaslill.irsi; dentro de su c.isa .mies de ano
checer , por no espoiierse al piiAd de los asesinos. 

a 

Í^OUTES. 
SO.VUO. 

Con<-hiy« fl discurso pronunriailo por el senor ministro it 
¡JilcieiiJa en la sesidii de! día 3 . 

Pero antes (|iiiero llailiar li atención del senado liácia 
l>arj>au en Marsella á p,-licion de los síndicos del roncur- un punto de vist, q.ie-nr. lie vis!., tocado, y es b .j . el 
so de Mercntié, y los papeles se enviaual ieüor juez de pu 'lo de vista po'í i jn. ¿Pues qiu? no li.,bi'i de venir Û Q 
'*•";'"• 'l>i «"_'l"i-" «•slf pimío polilic . del i . ir eovu.lt . , en una 

Sil id.> es que los señores Mereiilíé lierinanns leiiian 
c impradas las cosechas de li isla de Cuba por ^00,000 
pe.s.is; y yi se tiene nolicia de que las piiüías de sejíilfo 
relativas u 3'j cargamentos han c i lo en manos de la 
p.ilicÍJi, y se cree (pie se presenlaráu aun algunas mas. 

i>iOTu:iis Dií i:síMÑ.i. 

ley.' 8¡i y este dia ha II. ^adi , y esle es el principal 
objeto de la ley: yo he ..i.lo alilustrísi'ii 1 scij r obispo 
d- Cónb.bi decir con énfisis. d^Poes qué no li.i de venir 
un i'ii de alivio para el cler..,'» Si señor; v ese ilia l n 
llej^ad I , p irque ha II. g id.1 el dia en que se" desenvuel-
v.i ' va el í-ran pnncipi j polílioo consi^Miado en la l ey , ¡ y 
cu.il es este principi . políiico? El p.l.icipio p.ilílic.. c o u -
si^uado en la lev no es mis que li rei;ul^.,i m de la le-
l>islarioii qUe en lo siihcesivo debe reair p ira que el esla-
d 1 eclesiástico depe.-di e iteratnente del inism . estnlo. 

B.jo Cfte puntad ' vista era iiidud.ible (¡ue la primert 
cosa que di-iiia prociirarve era l.iiscar los m iljos de acn-' 
dir y ¡ileod.-r á e«.i orfandad, á esa especie de iiiÍNrria 
con que aipii se u.is h» piula.1> q u ; esl .ba el c lero; 

li I d i irse i i< ¿pues que p ili 1 (1 iirse de atender esto por uii gobier-
f, i .- .... f>r,-.-( > ,í#- ffi.f.t y i |Me i«o po Í4a tnfintit ¿m 

siilcr r es is i ist;iu'i.ui''S sii;ra.l.is? ^No podía de-
goliienio de 

CÁDIZ 3 I ííe/«/iO. = Por fin el asunto de lo« comi'innü-
d . s de carnes ba t.'nidu el lérniino .pie la espec l i i i oi 
pública deseab.i. La cscelenli^iiiia (li,iutacioii provi.icial 
en usos de sus atibiiciones y respetando la ley , ha re
suelto une el.avuul.imieiitu »rüj>on.<a l>or l.is trámites \e 
g .les l.is medios de evitar los aliiiso^ nie desea isiirpir, 
api.ludiendo al misino tiempo el celo que tu este asunto 
lia miistrado. 

La corporación municippl no debe creerse desairada 
por esta disj)osicion. Su intención era buena; el pti.blo 
lo conoce y lo confiesa, y esto debe bastarla para la tran
quilidad de su conciencia. 

Ahora que ha terminad.1 la fastidins.i polémica que tan
tos diis ha ocupado las colninnis de los dos p-riódicos 
de la plaza y que se vnelTe de nuevo á Ii cirj<a sóbrela 
estirpacion de b.s alius.is, tal vez nos atrer. remos á ha 
cer ali^unas indicaciones s.ilire el particular por si conse-
guiíuos que puedan ser provechosas. 

lléstaiios feU. i l irá la escelenlísíma diptitarinn provin
cial por su citad.) acuerdo, ,eii el q le deino Irindo el 
resptlo á la It'y «jue le ha conseijuido tan merecido eré-

dito en tod.is ;us actos , 1.. evitad.- u.al, s de mucha Iras- . ^„,„,i„^,;„^ j e la lev ; que UeRue ese <lia" de 'alivio' qu 
cendencia destruyendo s.d.re lod.ie fatal precedente de ^̂ _̂ ,,_^j_^ j^^^,¡^;^ Com„ precisión lia reclam ido S. S. 

los aviintainientos, a prcteslo de touVeuieucia pU 

r es is 1 ist;iU'i.ui''S s ii;ra.l.is.' ^̂ l̂ o podía 
sentenderse el j¡oliieriio de los c l i m . i e s y recluna-
ciones que le aj'.vian; podií dcsenlenderse de l . s pro
mesas bechis y I ;S disposiciones de las corles que han 
ap.iyado en diferentes épocas , ese clamor y ese de
seo de llenar eslas obligac'o íes que j»or efecto de 
revoluciones, si es posible espresarine Tlsi, de inci.leci-
ci.is, de circunSlaiicin, que no son hijas de bis hombres 
d e l d i í , sino de oíros, ¡ler.i qur; han v.'ui lo á pesir 
s ibíe nosotros? jQniéii duda qiiv de resultas de estas inis" 
in's eir.:unst lucias inie no hemos creado, sino encontra-
.lo asi, esl.) 11,1111 lili ioiperioiiaiii •ole laa ten i io i del go^ 
bienio para atend.r de 11.1 modo lijo, perinanent.', si es -
t.is obli^ici.ines sagradas (jue niiii-aii esp ifl ,| p.ir cuyas 
venas corriese sanare cainlica p o l i i desconscer? Ese es 
el í¡riu principio; ese es el objeto prin.ípil y el punto 

INGLATEr»RA. 

LiVDRWs 26 rfffji<'ío.=:Rl único periódico francés que 
« C n f i T e á la piolesla de li ex-r. i la regente de Espina 
••» el J;urnal de.i Dchnls , cuy.) diario .se liunti á cenHu-
rar al parlidi liberal le Espina por su ingralili,,! ||ü, j , | j 
pers. l i l la «piien dibfi i la Cinslitueion i|iie l icnen. Lis 
'•art is de nuestros corresponsales alnliuyeii ( con f imla-
Weiito ó sin é l ) la prottsta de la reina regenle á la in
fluencia de Luis Felipe. 

FRANCI.V. 
la Puerta O l o m m a fe-PARIS aS de julio. •=%« dic.' que 

Wlien j.i los proyect.is ulteriores de la Inglaterra, ha re-
c'amailo 1.1 pronta evacuaci.m de S.n .Inail de Acre y de 
B c r n i i l h . Parece que I..S Señ.>res de P.ntoi- , euibijadn-
de Francia, y Hurmer, inlerniinciodel Austria, han cunlii-
buido iniich.» á ese resultado. Sin embargo no se sabe 
que el gobierno inglés haya contestado favjrableinenle 
•I sultán , y las tropas inglesas sigueu ocupando el l ito
ral de la Siria. 

qnC los ayunCainien 
blica , puedan qu< brantar las leves 

MURCIA 39 de ji<^ío.=A ú'tiun hora sabemos que el 
dipiil.iilo de Luinlireras, término <le Lorca, ha preso á 
otros diis fitU'.sos y cnvejecid.is c i imindes . 

Hé aquí las consecuencias de poder contar con el apo
yo de las auloiidados. 

VALKNCIA 3 1 (/(fjHÍ/o.=AnocIie ocurrió cu el Caña-
nii l ir un l a m e que ditiiodió la consternación y espanto 
por todos sus habilantes. Eran las diez , hora en <pie la 
g.'iile acostumbra á tomar el f r e so á las puertas de 
las barracas y al.pierias, gozando d>- la dulce tempe
ratura de nuestras noches de verano. Hi l íb . i sc tranqni-
liin.-nle sentado conversan.!o con SU esp sa y otra se
ñora de M idrid don Toin is Rico el» la puerta de su al
quería , .sita en la calle del Ángel ó Miyor del Ciñame-
1 ir , cuando se acercaron á él dos iiidivi.lu >s con s ira-
yüeHes , mantas v gorros ene irnados , y detenién.lose un 
momento , sin duda para reconocerle bien , uno de los 
desconoci'.los le dio una puñalada baj.i 11 telilla izquier-
lia, y luego echaron h correr los dos at;^esorcs , si.i 
pie sc lograse su aprelteosim. A los at.iiidos de las se
ñoras , que gritaban al asrtino , acudieron varias gentes, 
en medio de la confiisi'Mi y cerrar de puertas que pro
dujo el accidente. El l ier idosetn inluv.i de pie laigo rat.. 
con la ni inn sobre li lla<¡a que lirolab 1 un li > de snigre, 
.licii'udo tambi-n : «^flí han a^efinalo.» Tuvo sin em
bargo el sulieiente valor para dcs.iud.irse sin aux lio age-
no V meterse en la cama , don. lese le admioislraron los 
socorros del .ir'»" )' espirituales. !..a herida, aunque grave, 
dicen ipie 110 ofrece síntomas alarmantes y de peligro. Ig
nórase la causa que haya podido ucasionar tan bárbara y 
criminal acción. 

Algunas familisis se disponcu pira vcuirse á Valcuuia 

S.' ha dicho pur IÜIO de los señor.'S que me han pre-
ce.ü lo en el uso de la pal ibra, por ti señor d.in \ e n t u -
r.i G 'inez , y en esto coincidió el Illm 1. señor obispo de 
Col duba , qu. la lev era insuficiente. Yo considero esta 
pilanra b .j 1 dos puntos de vi . t i , esl-i es, f) respecto d.« 
las dotaci nes, Ó respecto del modo de s itisficerlas. Si 
era insuficiente respecto de las dol.iciones, la ley de 
i<) de ju I > contesta á este arg irnent ) , y esla ley q;ie 
su vio al gobieri o para p uler (ijirse respecto .1 m.id.i 
c 11 que deliia estibiecer esas doi.icio.ics, ha sido no s o 
lo ni ' joridi , sino pu.sta en el e.slail 1 de ,|iio pudiera 
ser sulicieiite y snperabund iiilemcnte llenado el objeto 
de esl» ley. En aqnelti Se cst ibleciernii in.^xl.noS y mí-
c i n o s que boi servido para ésta, y adein is se ha seña
lado un ináxiiiiun que con respecto á lo .jue se muid iba 
cu la otra ley, e«t.iblei:e una escala grndii .1 e.itre las di
ferentes categorías de l.is dotaci.mes, .pie por la e c o i o -
niíi i|in- pr.idiioe haré Ver qnc la caiilidid ,(iie Se ha deí-
linailo esclusivatnei.te al clero cateilr.il ha sino como al 
porro.|niali está snlicienteiuenle compensado como lo 
uianiíesló y lo probó basta U evideiici.i uní de las per
sonas que mas han entendido eii la imler i i , ijUc mas 
profund iliie.ile I» han estui i i ido .y cuyo rX4men ha si lo 
su único y esclusivo olijelo durante cuatro ó cincoaáoS; 
liaM.iba del señor S.nclii). 

P . r l o ipie i|neda dicho sc lia visto que asi como las 
canl i la les des ig indis no son insiilu i . 'ntes, los medio» 
idopladns p ira Ciibi lilas no lo son tampoco. Aquí se l u 
dicho '!"« <í!>>« cantidad no sei í i pisadera eii atención 
n .pie los pueblos abru'n idos C'íii otras contributioiies 

qtic el enorina no podii in satisfacer e.st 1. Se lia diclio 
déficit que provenía de la de*atenci..u de estas obliga
ciones durante Ijs años en que el clero ha estado indota. 
do,era v;»C(;slvo¿ ijue tampoco e»U ley llenaría el objo-



l o , y quo una Je las cniísns que probaba que esla ley 
sería iii&ulitiuiite , era el proyecto a(jui presentado con 
el objeto tle rcclannar del senado una aiil¡LÍi>.u:¡iif). 

Yo me haré cjr¡;o de lodos estos aryuíneulo» uno por 
u n o . 

Pritncrainciifc , ¿que tiene que ver un auiil io fcmpo-
FJI , un auxilio evei.tuiil qiis el gobierno pide p.ira ha
cer frente á sus oliligiciones ? ¿Tiene ({uc ver ali^o este 
auxilio con la ley que ñus ocupa en el momento ? No 
seguramente , es una oblÍL;nci(>n nueva, c-i una obliga-
clon ¡nie se impone nuevamente á los pueb los , en cuyo 
cumplimiento no tendrán n paro , asi como no lo ten
drán tainpoeo cu su exiceion ; porcjue se emplearán lo 
dos los medios necesarios para haeei l i e f e c i v i . ¿Y ha 
J)rá por veiilura algún puel i 'o , iiilirá persona alguna que 
deje lie pigar una obligación que sabe ([ue eslá destina
da ad huc, q;ie é>lá destinada para la manulencion dtl 
clero y sosteniíni.-nto del culto? No seguramente ; asi 
comu no habrá persona alguna que no deje de recono
cer <pie al mi -mo tiempo que st la inipune esla c.<inlribu-
cion se la hace un benelicio por qued.ir abolida de .lie
d l o la preslMcion decimal , v desde aliora , s eñores , lo 
anuncio con la fe mis piofuiida que me dicta mi cou-
tiencia y los seiliniii utos que animan á mi corazón , que 
si alguna vez esluv) el c leto bien dotado, lo estará tan 
luego (jiie se apruebe el proyecto de ley que se discute: 
tengo una convicci»n , un profundo .seiiiimicnto d>- que 
gi se podia adoptar un medio justo, un medio equit ti-
TO , es el que aliora se propone; yo no encuentro otro 
mas ¡lisio que este, que el que tiene esta contribución (si 
y i icde llamarse asi) ; no diré que tan luego como se pon 
{»a en prácliea, ((;ie el primer año que se po .ga en ¡dan
ta no tenga defectos , jiorque los tienen todas las l~yvs, 
V muchos mas las (jiie se hacen sobre estos asunl.is; pe
ro el resultado será iiiK vendremos á parar en el fund..-
inenlo, en el principio y la base de este proyecto pare 
buscar una peifeecion cuanto antes sea posib'e. 

L i única dilinultad que pol ia presentarse seria que la 
contribución que se. vola, la cual se garantiza por tantos 
medios y parlicularmi-nte por la solemnidad de este d e 
bate que debe dar I..I respclabi i lad cual ninguna otra 
h I podiilo tener , si esta contribución , repito , seria ó no 
suficienl»' para llenar esta obligación, y respecto de esto 
ya. he dicho que la misma ley prueba hasta la evidencia, 
no .<olo que será sulí^iente, sino siiperahundante. 

Yo llamo la atención s >bre la iuportanlc corrección 
que se lia hecho en este proyecto respecto de los curas 
párrocos, pues Se h.i dicho en la ley, dése á cada uno ID 
qii'" tenia, y á nadio masque el m'iximum de lo que te-
i»ia. Aqiii se ha re^pet ido un prlni ij i < de justicia y á nadie 
se ha ipiltado nada ; pero en la otra ley se decía no hay 
curato que no entre con 3,3oo rs. ; y señores, ¿cómo es 
rías o lialicia con los curatos de otras provincias; Como su 
principal emdumei i tu no pasaba de i , 5 o o r s . , que si &e 
coge la pluma y se hace el cálculo con la diferencia, se 
observará que la economía introducida por la comisión es 
suílcieiite para proteger estas dotaciones. 

Otra ccoiioinii, y no tríenos considerable^ qucse ha i n -
trodiiftdo respecto del clero catedral, está consignada en 
los mismos ^nim ij)ios que la dé los párrocos, porque se 
ba dicho, á cid.i uno dísele el rná.vimun de lo que reci
bía, pero no se ha dicho de manera alguna (|ue todos los 
individuos de las catedrales teiig.in el máximum que in 
dicaba la ley. De aqui resulta que i ,noo canónigos ape
nas pa.sabau la mayor parle de ellos de íJ.ooo rs. ; antes 
el mí-iimum era i I,OÜO rs., y el senado conocerá cuan in
justo es a.iiegarar una dotación de 11,001 rs. á personas 
que no liahiin segiiiilola carrera por sus trámites, que no 
liabiín s« guillo todos aquello» principios á fin de recibir 
inmedialaiiiente esta dulacion. Y aipii tenemos otra iiiie-
Ta eeonomia, y riro medio nuevo de proteger sulicienle-
incnte esta dotación. 

Sigqió el señor ministro defendiendo el provecto y ma
nifestando que el clero se hallarla bien dotado, y no su
frirla las piivaciones que hasta aqui. 

S. S terminó su discurso en los te'rmínos siguientes: 
Podrá ser que haya alguna diferencia de opinión sobre 

si la ley es mas ó menos perfecta ; pero su objeto es un 
principio inconcuso, una nocesiilad reconocida, cuya ue-
ccsidad reclama el modo de ciibriila con justicia e im
parcialidad, que es lo que liace e.sfa ley. 

Concluiré, señores , co» una sola observación, ñor si 
Iiiibiese alguna persona que creyese fácil reslablecer en 
algún modo efa prrslaei/ni, rpic lie iiiilieado antes que 
era imposible, y le quedase alguna ptqiuña duda ó sos
pecha de que esto fuese una exngiTacion. Señores , di
rigida por el gohierno una prigiinta á los IIR. obispos 
y demás personas interesadas en el d i e z m o , la m.ayoría 
absoluta de esas mismas per.sonas fueron unánimes y con
formes de que el dl>;¿ino 110 podia ya contarse con c|. 
Y yo pregunto, señores, c»n estos datos, con estos infor
mes , con este lleno de luz ¿qué le qiiedab/i que hacer al 
gobierno!' ¿Podia hacer otra cosa que venir á proponer á 
las corles un derrame, un.-t contribución ili:igida espre
sa y escluslvamenle á ese objeto? Cierto <|ue no. 

Yo estoy seguro por tanto, no digo seguro, sino pro
fundamente convencido, de que la ilustración del sena
do no podrá menos de dar apoyo á esta ley como la mas 
justa , equitativa é imparcial que puede darse para este 
objeto. "̂  

Kl señor PRESIDENTE : Se suspende Mta discusión. 
El señor LOI\Ei\ZO hizo una escitacio:» á la comisión 

que entiende en el proyecto de supresión de cesantías 
de los ministros. 

El señor LASAÑA conlesló que las caasas que hablan 

relard.ido tus traliajoi de esta comisión babiaii s¡d>> iiiJe. 
pendientes de la voluntad de los indlvlJiíos que la c o m 
ponen, y dispues de minifeslar cuáles lial«an si !o éstas, 
suplicúal señor presidente inindase reunir la cuarta sec
ción p.ira que nombrase un individii!) en rceuiplazo del 
señor Zuin.ii.icarregui que se hallaba enfermo. 

El fieñor SEO.VNK piílió al si-ñor prcsldento se sirvie
se soui'ttr á la delibt r.icion del señalo la pregunta de 
si habría Sesiones por la noche á liii de dar vado á 
tantos negocios como tiene que ex.imiiiar el senado. 

E\ señor PRÜSIDEN I'E hi.'.o presente que por ahora 
no podía adoptarse setiie|inte resolución por cuanto Se 
imposibilitaría á las comL-iones el que adelantasen en sus 
trabajos. 

Se leyó y anunció que pasaría á las secciones para los 
fines corres¡)oinlieiiles , el proiecto para la enigenaciim 
de los bienes del clero secular uue remitía el congreso 
de los diputados. 

El señor PHUSIDENTE anunció por segunda vez la 
iliscusion del proyecto sobre modific.icion sobre fueros 
de la provincia de Navarra , y por primera vez la discu
sión del dictamen para autorizar al gobierno » contratar 
una anticipaiion de tío mil lones , y cerró la sesión á las 
c inco, señalando el orden del día para la sesión de h >y. 

SESIÓN DEL 4. 
PlfSIDK.NCIA DF.L SK.̂ OR CAP.VZ. 

Se abrió á la una, y leída el acta de la anterior quedó 
aprob.id <. 

Se d i j cuenta de una comunicación del señor Heros 
manifestando al Senado, para los efectos consiguientes, 
<|ue habí I sido nombrado intendente di; lu real casa por 
el tutor de S. iVI. 

Después de un breve debate entre los sefiorcs Capaz, 
Landero y mar([ucs de l'alces, se dec i l ió que esta comu
nicación pasase á la comisión de actas. 

ORDEN DEL D Í A . 

Continuación de la discusión dd proyecto de ley sobre 
dotación del callo y cleí o. 

El señor TORRES SOLANOT lomó la palabra como 
de la comisión , y d«.q>iies de pres;iitar algunas razones 
en contra del diezmo, pasó á contestar á los argumentos 
del señor liomez tdoii Ventura). 

Il icléndose cargo de lo dicho por su señoría acerca 
de (pie el .\ por loJ era una contribución que se p ' g i 
ba con gusto por los pucb'os , y que solo habla cinpe-
z.ido á resistirse desde las ocurrencias de setiembre, ma
nifestó que podría citar mucli is provincias de las úllimas 
en (pie tuvo lugar el proniinci imienlo , en las cuales no 
se habia pagado el 4 I*"'' >oo, ya por su iinpopul >ridad, 
ya t iinbieii por ser el iinpiieslo iiiie no gravita sobre to-
u.t la 1 u|iie/.a tici Uisiiiuo , como ucucii graviiai luuas las 
conlribuciones conforme á la constitución. 

Después de contestar ligeramente el orador A olguiios 
puntos tocados por el señor Peón eu su voto particular, 
y de decir que cu el proyecto no se encontraba el des-
P"jo del clero á que se habla aludido , concluyó indi
cando que dejaba al señor ministro do (irada y Ju.l í
ela (jiie co.iteslasc á los arguf>icnlos de los señores obis
po de Córdoba y Ruiz de la Vega , segur^ de que dicho 
señor tratarla mucho mejor esta ciiesli.m. 

El Señor ALOi\.'>0, ministro de Gracia y Justicia: Bre
vísimo , señores , deberla ser mi discurso si hubiese de 
coiilestar únicamente á lo que en realidad se ha dicho 
contra el proyecto <]ue se está discutiendo; pero st ño
res , se ha hablado mucho, se han provocado grandes j ' 
diversas cuestiones, pero la ma^or parte de ellas no to
can á la cuestión que se ventila : tres señores senadores 
han hablado eu contra: uno de ellos el señor Gómez (don 
VeuluiM), á pesar de haber puesto voto particular, vino 
en su discursea convenir en el pL-nsamiento y cu las bases 
de la ley, pues sus reparos afectaban únicamente á un ar
tículo. De consiguiente , respecto de la totalidad, este 
discurso que se presentó como cbutrario, resultó en apoyo 
de la misma ley. 

El señor Ruiz de la Vega, ostentando grande erudi
ción , pronunció un dlseiirso d i luso , difusísimo; p iro 
que es preciso decir <¡iie no estaba en su lugar, porque 
no se trataba de las cuestiones que tocó. Pero aun mas 
fuera del debate estiba el discurso del señor obispo de 
Córdoba, que en su parte prini:¡pal yo llamaré como un 
introito ó preámbulo. Yo procuraré contestar unoá uno, 
no ya al señor G»mez, <pie respecto á la tol.iliJad ha ve
nido i convenir con l.i comisión y el gohierno , sino al 
señor obispo de Córdoba y al señor Ruiz de la V e a . 

£1 señor obispo de Córdoba hizo un discurso ciue yo 
compararé, y creo que con exaclitiid, tratando de apli
carle á la ley que se debate; le compararé, d i g o , á uu 
edllicio de gran fachada y con ninguna hibltacion ; á un 
templo con gran vestíbulo y sin santuario ; y en fin , á 
un pi.;ineo de pigmeos con la cabeza de un gigante en
tre gigantes. Eiilró su señoría haciéndonos unas lamen
taciones cayo tipo es bien conoc ido , porque hasta las 
palabras cuadran con otras lamentaciones mas elevadas. 
Dijo su Señoría: «La iglesia está llena de amargura-» 
Luego tendremos acaso ocasión de entrar á hablar de 
otras observaciones , ó por mejor decir ínycctivas hechas 
por el señor obispo de (Jórdoba ; tendremos d i g o , lugar 
de Ver cuáles son esas amarguras , y si los que las están 
sufriendo se las biii procurado la mayor parte. ¿ N o pue
de salir la iglesia del estado de abalimiento en que se en
cuentra? dijo también sii señoría. Otra imitación tornaJa 
como la primera de l-is mismas laineiitaciones. ¿ Y en 
este abatimiento quién ha constituido á muchos de los 
eclesiásticos? £»to cuiucide tumbiea cou lo que acabo de 

decir. «Eslá cu la allernatira la iglesia ¿e prosperidad j 
de inforliinlos.» ¿Y (|uc no ha sido esta la suerte que e l 
mismo divino fundador vaticinó á su iglesia? ¿Y qué, la 
¡.iluacion de h o y , los Infortunios de que hoy se lamenta 
son los infortunios á ([ue su divino fundador se refeii.i? 
No , y mil í cces no , y yo lo demostraré breve. 

«Reclama alimento y seguridad ; cinco años hace que 
están sin renta.» Yo desde luego acepto esa proposición 
del señor obispo de Córdoba. «Cinco arios están sin ren
ta.» pues el alimento y renta se les da por el proyecto 
de ley que se está disculleiido, y es bien particular y 
bien estraño , señores , que cu.indo se presentan sin ali
mentos lio quieran recibir ó di-sprecien desdefiosamente 
ese mismo allmenlo y pan que se les da. Siguiendo por 
este lado p.ilclieo de las lamentaciones , se coló.ó el se 
ñor obispo de Córd.ha en un temí qu ' es exacto y con
tiene lus mismos puntos que un papel que las leyes de 
España prescriben y condeuni. [El señor olnspo de Cór
doba pide la pala/jra para una rectificación.J Yo veo aquj 
tratados lo> misinos puntos ipie veo anatematizados eu 
otra p;irle, y si allí es preciso rechazarlos, es preciso 
rechazarlos aquí t.inib:eii. 

«¡Persecución de la Iglf.-iil» ¿El estado de la igle.sti e» 
de persecución? Yo creo que convendrá el señor obispo 
de Córdoba en que la iglesia es la congregación de lodo» 
los fieles ciisltaiios, y yo le preguntaré á su señoría: 
¿existe esa persecución para todo.s los fieles cristianos? 
¿estamos en tiempos de los emperadores que perseguí 111 
á los crislíaiiosy sin dlslineioii de obispos, de presbíteros, 
ni de hombres eran c n d u c i l o s al patíbulo? Esta es hi 
persecución de li ig'esia y no otra. Li piriecueion de 
la iglesía'entcndida en olrcslérniinos, yqoe j a co iqireiiilc 
á la (jue .iluJe su S úoría, es aquella per>c<:ueioii que su 
ha invocado siempre que se lia h.iblado de relonn.ir 
abusos, y abusos de mucha iiiiporlaiicia introducid » 
por el c lero. 

Yo no me remTiitaré para probar est.) á ép ic s m u / 
lejanas, y no sald é de Esp.iñi , porque no me gust.i lívi
da de fuera, porque miiv cercanas están l is épocas eu 
(Jiie , tratando de reforrmr abiis is , se ha invocado esta 
frase para que ahora pueda invocarse cou respeto. 

Todos saben que el reinido del señor don Garlos l l í , 
desde el año 60 señaladamente , ]>rincipió á lijir la vist.» 
cu los abusos que se l i ibiin inlrodiicido en la igle»i.»; yn 
se empezaron á hacer reforims litiles y uecesari.is, y hubo 
obispo que por entonces se levantó d ic iendo: «La ig l e 
sia está perseguida eu sus n laislros , saqueada en s iu 
bienes,despojada en sus inmunidadesjny ahí está cl e x p e 
diente que entonces se formó : ¿Y lo dijo con f,indamcii-
to ? Allí eslá el expediente que sf formó, por el c i id se 
acredita que esto se había esplotado p.ira conservar los 
abusos. Lisistiendo el gobierno en el propósito de hacer 
las reformas rjiie d. b!a , escribió no solo órdenes . siin» 
pragmáticas y reales ccünlas concebidas cou la m a 
yor sabiduría, por las cu.iles se laslínibaii esos abu
sos que el clero se hibia einpeñ.ido eu conservar; 
y enloiices prelados que h iblaii visto el escarmiento 
con que se habla castigado | i <¡iieja infundada di los 
que he hablado antes, se escondieron, sin que por e s o 
dejasen de decir: < La iglesia está persegiiid.i, siismiii s -
Iros se hallan ultrajados;» y el catolieí.simo y piadoso r ey 
Carlos III, sobrecogido con lodaseslas especies, hizoqi io 
se examiniseii todas las disposiciones que se ha'^ian lomidrt 
desde t i año 6 0 hasta el S j de la é|>oca pas;ii).t por Iré» 
eclesiásticos, el obispo íoijuisidor general, que no podia 
ser sospeelioso, el presidente del consejo don Vlicmel Ven» 
tura Figueroa, que era eclesiástico, y confesor de S. M. 
el obispo de Teba. Y de este examen ¿qué fue lo mte 
resu'ló? Cuan vanas e n u las quejas de aquellos prela
d o s , y cuan grande la injnsliela con que las dirigí 01 a! 
Estado: dijeron mas: «Todavía no se han lomado toda* 
las disji.isicioiies que debía», y les propusieron otras. 

Siguió su señoril reb.iliemlo lo expu-.-sto por bis s e 
ñores obispo de Córdoba y Rniz de la Vega , teriniuaa-
do su discurso en estos términos: 

El proyecto de ley que se propone, no ?ia sido c o m 
balido ; y si en algo lo ha s ido, victoriosamente y con 
fuerza de riciocinio han rontestado el señor .M.irlioez de 
Velasen, el señor Seoane , el señor Solanot y el señor 
miiii,tro de ll.icienda q u j defendió l i p;»rle rcnnómici 
(jue le locaba. La demostración de esos dalos me d i s 
pensa entrar en esa cueslioii porque nula se ha dicho 
que pueda contraponerse á los arguuieiilos ciiiltidos por 
los señores anfcriormeiitc moncionados. 

Por coiisif^uiente habiendo llenado mi deber , creo sĉ  
eslá en el caso de que el senado se sirva admitir en su 
totalidad ti proyecto que se propone. 

Después de algunas esp'i ;aciones entre l i » señores 
Rula de la Vega, ministro de Gracia y Jiisllcia y obispo 
de Córdoba, pidió el señor Gil de las Revillas que s e 
preguntase si cst.ibi el punto sulicienlemenle disculldo. 

El señor La Hera'pidi i .jue fuese iiomiual la votatiou 
sobre si estaba cl punto disculido. 

Consultado el senado , decidió que la votación o » 
fuese nominal. 

Declarado el punto suficienleineate discutido, se acor 
dó en votación nominal ¡lasar á la discusión por.artícu
los , no obstante haber ¡ledido que la votación fuese n o 
minal los señores marqués de Falces y Sau Miguel (don 
Juan Nepomuceno.) 

Se leyó el artículo i." y dos enmiendas presentadas por 
el señor L.mdero. Proponía en la piimera que se supri
miese eu el primer párrafo del artículo la palabra «repa
ración», y en el segundo las siguicnles: 'isegun las prác
ticas religiosas observadas en cada pueblo.» 

El señor LAIVDEllO apoyó suseumicudasy después Je 



contestado por el scSor Marlinez de Velasco, como de I que si liubicra su1>iJo qne este proyecto se dlsrutij, liu 
la comisión , las rrliró.' 

Procediéiidosc en septiid i á la discusión del artícti'o 
l . ° , se Tolvió á leer iiucvuinciile este arlicu'o , «iiie 
dice: 

Artículo I." Para los a;islos de conservación y repara
ción de las ifílcsi.is parr()í|niales y snf anejos y lus del 
culto en las mismas se destina la pirte de lus diTechuS de 
estola ó pie de aliar ([ue li.ista aliora se lia txijidí) con 
este olijeto , y lus deinas recursos que lian Unido igual 
destino , esceplo el producto de las propiedades , dere
chos y acciones que laS leyes liayau aplicado ó aplicaren 
en lo siici'.''ivo á otras alencinnis. 

Lo que fallare para cubrir e>tos gastos según las prác
ticas religiosas observad.» en cada pu«^LIo, se comple
tara por un rrparlo entre lodos los vecinos '¡nc It-n^au 
residencia cu el mismo pueblo , en proptrciocí á sus jia-
Lf res. 

Después de un corto dflute entre los señares mar
qués de Falces, ministro de E-.lailo y señor Marlinez de 
' e lasco , par ser ya pas.ulas las lloras de rigl.uncnto se 
t izo l.i pr<>^uula «le si se prorugaria la stsion, y »e acor
dó que no. 

Se suspendió esta discusión. 
Se dio cuenta de v,irlos nombramientos de comisiones 

liedlos pi>r las secciones. 
Se acordó devolver al goliierno , como pedia el señor 

mioislro df M;i ¡na , el prov :!cto presentado por el mis
mo Solire or^.ini/.acion de la bolsa de Madiid. 

Se antnic'ió que constaria en cl acta el voló contrario 
4 la resoln<io:i «Ici senado., declarando liabcr lugar á 
di liberar sobre el proyvclj de culto y c lero, de los se-
íloííS 1 Lispo lie Córdoba, í5ui?. de la Vega, La Hera, 
Calleja , niari|iu-s de Falces, Valero y Arteta, Bouet, Pes
taña , San Mijuel (don J. N . ) , Entrena, Guicocliea, 
Cayo , IVrez y rriuto de IliLcra. 

Se leyó y anuiu ió qne se imprimiria el dicli'imcn sn-
l>re cl proyecto de ley relaiivü ül reemplazo del ejér
cito. 

líjurd aniineio se liir.o respecto á un dictamen de 1» 
ri'uii i III de actas en que se dice que el señor Herus no 
delie qued::r sujeto á reel> ci ioii. 

Se leyó y pasó á las secciones una preposición del se
ñor (¡i.iiiez üei-erra, en que pide <pie «e suprimiesen los 
trilmiiales lie las siilidelei;aciooes de rentas, correos, ca
minos, minas y del real palrim'iiio y tudos lus dcioas ci-
yi les , csjieiiiles y privilcf^iados. 

El señi.r PRESlDívNTE invitó á las secciones á que se 
rennii'ran pira calificar esta proposición, y cerró la se-
»¡oii á las cinco y cuarto , anniiciando el siguiente 

O.IDEN DEL D Í A 
para la sesión ¡Mlica del jueves 5 de Ajosío de 1841. 

Continuación de la dis<!usion de los artículos del pro-
•yrcto de ley para la dotación del culto y clero. 

Vol.TCioii por escrutinio secreto sobre la totalidad de 
'OS proyectos de ley pendientes de este requisito. 

— ^ — • 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

MESIPEjrCiA DEL ShSonACü.^A, VICE-POFSIDE.ME. 

Sí sion del dia 4 de agosto dt 1841. 

Alicrla á las doce , y leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada. 

Pasaron á la comisión de actas dos oficios de los seño-
r<8 Carraico y Jover, diputados por la jiruviucia de Al-
Uei ia , en ijuc liacian renuncia de su cargo. 

ORDEN DEL DIA. 

Dtscusinn del dü limen sobre aviorizurion d la diputación 
proriiiriiil de Caxle'lnn de la l'lana paní cnl/nir hit 
CODii ilutrioiies attiimuliii, ij dextiniirlds d la eomposi-
«oíi de caminos, obras ¡lúblicas y otros objetos parli-
tulares. 

Se leyó cl dictamen. 

El señor \ 1 C E - I ' R E S 1 D E \ T E : Ábrese discusión sobre 
la totalidad. 

F,l sen r SANCUF.?. DE LA FUENTE: Señores, si yo 
l;ubiera s.-.bulo qne este pr< ye . to se ponia boy á disen
sión , linbiera venido preparado con bastante copia de ra
tones para fundar mi impugnacioii. 

Se preseiiLa aliora una ley para que la provincia de 
Castellón de la Plana y todas las que se lialleu cu su ca
so paguen las contribuciones atrasadas, destinándolas á 

liras que liayau de bacerse en su misma provincia. ' 'S obi 

10 
ación 

<>y á dar una razón á la comi ion contra esta ley , y 
sp cierlannenle , señores , qué ce'nero de contesl 
")<" p"drá dar. 

O eu esas provincias deben pagarse las contribuciones 
publicas o no. 

. Recuerdo , señores, que ruando se apoyó la prono-
|c.o„ po , el señor Tcmprado , proposición que \l Z¿<, 

Jugar á este proyecto de l ey , decía su señoría enton-
c i . o s ^ c r i ' ' ' ''"." -l^ «'fi i^ contribuciones á unos v e 
do l V \ f""'" "«-cuestrados sus bienes, y nue to-
t ¿ \ ' r - . l Z ' ' ' " ; P " - ) " digo ahora : p u i sTno es 

El señor TEMPLADO • F 1 « 
el señor Sanclie/. de la Fuent J """'*"' ' ^''^"""^ 1'"' 
e n c e n t r a , v estraflo faml.í.._*i > ' tomado la palabra contra , y eslrjüo también que 

*u señoría haya dicho 

litera venido preparado con bastante eopia de razones 
para impugnarle. Me permitirá su señoría que le diga 
que individuo de la niesa como e s , debia saber que 
liacc mas de Un m i s que eslá esle asunto subre ella 
y que b ice dias está señalada su discusión. 

Ha diidio su srñuiia que cuando se acaba de aprobar 
en la sesión de aypr 1111 proyecto de indein .izacion , es 
estraño que se presente hoy un proyecto para exigir las 
contribuciones atrasadas. Pero el señor Sancliez de la 
Fuente debe conocer que no guarda ningunu analogía 
un prr yeeta con otro , porque el uno es relativo á in
demnizar los perjuicios causados durante la guerra, y el 
otro es acerca de que se exijau las coiilribuLiones de 
vengadas. 

Asi digo yo que la autoiidad «uperlor de Castellón de 
la Plana como c:ual(|niera de otra provincia, sabe todo 
lo qne lia sucedido durante la guerra en su territorio, y 
salte el partido que puede sacarse de esta'ley. 

Señores , con este motivo no puedo menos de decir 
cuáles son los objeloi á <|ue se destinan las contribucio
nes qne á juicio de la diputación provincial pueden ser 
cobrables ; se Irati de caminos y otras obras que pue
den hacer prosperar una proviiuia que tanto lia padeci
do por la guerra civil. Yo diré á la s iginda parte del di
lema de su señoría , que no es justo , y que no hiy jue
ces mejores para esto en las provincias que las auto-
dides que están á su cabeza. 

Ha dicho el señor Sánchez de la Fuente que la provin
cia de Salamanca tiene obras de ulilitlad general de su 
provincia que no se I 1 paga nadie. A(|ui 110 se trata de 
ijne se las pague nadie ; te trata de que las paguen en la 
provincia los ipie á juicio de la diputicion puedan ha
cerlo con provecho suyo y sin difiaudar á nadie. 

Creo, pues, haber contestado al señor Sancliez de la 
Fuente; y por l;»ulo espero se sirva el congreso aprobar 
el dictamen. 

Los señores Suichri de la Fuente y Temprado deshi
cieron varias ef|uiv(ic-rinnes. 

El señor ROUKIGUEZ: Con solo mudar una cosa apro
barla el proyecto , pues estoy conforme cu lo general 
con sus disposiciones. Cnu qne fuese una ley general y 
no un privilegio para solo una provincia , yo aprobarla 
el proyecto. 

El señor TEMPPvADO : Es ley general. 
El señor UODRIGUEZ: Sí , pero lo es en favor de 

itna ó dos provincias, y este piivllegio es anticonstitu
cional. 

El señor DIEZ: Aqui, señores, es preciso examinar 
una cuestión ante tudas cosas, que la comisión y los que 
la Impugnan dejan Intacta. Lo primero que hay que de
cidir.es si hay derecho ó no de exigir á las proviuciis de 
Castellón de la Plana y las que se encuentren en su caso 
las contribuciones que lian devengado desde el año 35 
al 4o . Si hay derecho de exigirlas el articulo 47 de la 
constitución en su párrafo 8 dice: {leyti); y el 7a de la 
misma {leyó). Todas las contribuciones de la proTincía de 
Castellón de la Plana y las demás del reino , están des, 
tinados á cubiir las cargas públicas por el gobierno , y 
ni el senado ni el congreso pueden enlrouietersc eu esto. 
De consiguiente si hay derecho para cxigírjelas, no l ie-
ne lugar este proyecto; y si no tampoco, poripie 1.0 
hay razón para cobrárselo ; por lo lauto yo ruego á la co
misión que de un mcdo ó de otro resuelva la primera 
cuestiuii. ^ 

El señor SÁNCHEZ DE LA FUENTE: Para apoyar ó 
desechar esle proyecto no hay que entrar en esta cues
tión de si deben pagarse ó no ¡ debe desecharse el pro
yec to , porque si deben pagarse no pueden aplicarse á 
otro objeto que al (|ue el gobierno los destine , y si no 
deben pagarse también debe desecharse. 

El señor conde de las NAVAS: Antes de entrar en es-
la cuestión anunciaré una interpelación al gobierno de 
S. M. Deseo que el señor ministro de Hacienda tomán
dose el tiempo (jiie crea necesario para dar una contes
tación csplícita, franca y terminante, me conteste si es 
verdad que existiendo como existe en mi concepto una 
cosa (|ue se llama las cajas ó las arcas de la Habana, so
bre ellas se han dado pensiones á individuos que se ha
llan en la pcuínsula ó eo cu.itqukra otro punto fuera de 
aquella isla. 

El señor GON'Z.VLEZ, ministro de Estado : El congre
so conocerá qne no es fácil contestar en esle momento 
al señor conde de las Navas sobre una ciiediou que per
tenece al ministerio de Hacienda : sin embargo diré que 
el gobierno eu todo lo que fuere de sus atribuciones, en 
lodo lo que corresponda á sus facultades, hará todo 
cuanto pueda para llevar á cabo la ceutralizacion publi
cada eu la Gacela, y sjbre esto creo que fundará su res
puesta cl señor ministro de Hacienda, y con conoci
miento de causa y con el tiempo necesario, creo que le 
contestará al señor conde de las Navas satisfactoria
mente. 

El señor conde de las NAVAS: Debo advertir al señor 
ministro de Estado que cuando he dicho caja de la Ha
bana he aludido á las de la Hibaiia y Puerto-Rico. Alio
ra vamos á entiar en cl dictamen de Castellón de la Plana. 

Se trata, señores, de un proyecto que, eximinando 
el discurso del señor Temprado eu donde quiera que lo 
encuentre y por todas partes, no veo mas que un pro
yecto que mina enteramente al gobierno. Su señoría ha 
dicho que á los pueblos que liau estado dominados por la 
facción no se les debe exigir la contribución porque no 
han tenido SU protección, Yo creo que el gobierno no 
puede vivir , ni debe , slu las conlribticlones, y que los 
pueblos deben pagarlas , y creo que el verdadero prin-
clpij del gobicruo es exigirlas coutribuciooes i los pue

blos, y no dar cl mal ejemplo de que bajo cualquiera 
pretesto 1J eludan los hombres morosos y de mala fe. 

Por otra parte yo no (jaicro que mi provincia p.igue 
los objetos de utilidad par.i otras , ni que se establezcan 
privilegios. 

El señor TEMPRADO , como de la comisión , deshiao 
algunas equivocaciones. . 

Se declaró el punto suficientemente dlsoi'tiln , y pa
sándose á la discusión por arlícnlos, se leyó el i .° 

£1 señor S\NCHEZ DE LA FLEM'E: Yo s e ñ . r e s , pi
do la palabra en contra , porque veo se propone en esle 
artículo que se autorice á una diputación provinci.il para 
cobrar las contribuciones de una provincia ¡ y esto creo 
que no debe apridiarlo el congreso. 

£1 señor MEEDIZABAL: Seúnres, si vo creyese que 
era exacto lo que acaba de decir cl señor Sánchez de 
la Fuente, estarla de acuerdo con su señiría. Las dipu
taciones provinciales no considero yo ()ue están en el ca
so de cobrar las contrihuciooes , pero tin embargo no 
seria principio trastornador, puesto qne los ayuntaniieii-
tos están en cslc caso por coniisido del gobierno. No es
toy yo porque los ayuntamientos recauden lis contri-
buviunesj pero reconocido el principio y aprohido, no 
veo yo que haya iiico;iveiiiecile para que lo puedan ha
cer las diputaciones provimi des. 

La cuestión es diversa de lo que ha dicho el señojr 
preopinante. Lo que se dice en el proyecto que se d is 
cute es una cosa que se está haciendo todos b s dius. 

Asi pues, ruego á la comisión que retire su proyecto pa 
ra presentarlo ii'ievamente según ha indicado , que sin du
da es el pensamiento de la comisión. 

Después de algunas observaciones hechas por los se
ñores Kodrigucz , Cabello y Rniz del Árbol se declaró 
el punto suficientemente discutido ; y puesto á votacioa 
el art. 1.» quedó doseoliado. 

El señor TEMI'KADO : Siendo la bate de todo cl pro-
yectoel art. 1." que acaba de desecli irse , la comi-ioii 
retira lo restante del proyecto para presentarlo nuevamen
te redactado. 

Se leyó y aprobó sin discusión un proyecto de ley c u 
yo único artículo decía: Se encarga al gobierno (¡ue 
la próxima reforma que tiene anunciada del si.>tema tri
butario , ó en los presupuestos de i84a , se comprenda 
la supresión de los oficios conocidos con el nombre de 
Lonja, Corredor y Mediduría. 

También se leyó oiro proyecto de ley que compren
día dos artículos, y slu discusión fue aprobado el primero 
de ellos que decía : 

«Las viudas y huérfanos de los gcfes y oficiales mili» 
lares de los estados generales de plaza , tendrán opción 
á viudedad ó pensión con arreglo al sueldo que gozaban 
sus maridos ó padres como tales enipleados efeclWos eo 
plaza. 

Al leerelseñor Secretario el art . i ."di jo . . 
Elseñor PRESIDENTE : Se suspende esta discusión. 
Habiendo acordado ayer el congreso reunirse hoy en 

secciones, se procede á esta reunión: mañana conti
nuarán los asuntos pendientes. Se levauta la sesión. 

Eran las tres. 

Madrid de agosto. 

SI:NAI»O. 
Al principio de la sosion, el señor Hf?ros comunici 

al senado que habla sido nonilinado íutomliMiie de la 
real casa por el tutor do S. M.;yse mandó pasar 
esta comunicación á la comisión de acias. 
• I*roce(lión(lose á la orden del dia siguió la discusión 
de la totalidad del proyecto de ley sohre dotación 
de culto y clero, y después de un lircve (lî cur>>o del 
señor Torres Solanot. se levantó el señor ministro 
de Gracia y Justicia y en un estenso discurso contes
tó victoriosamente á los de loa señores senadores qun 
habían impugnado el proyecto de ley, deteniéndose 
mas particularmente en el discurso del señor obispo 
de Córdoba, y con abundantes y sólidas razones re
futó lodos sus argumentos. Elseñor ministro e>tu»o 
feliz en su discurso y nos referimos á la «csiou del 
senado como cl mejor medio de conocer la exucii-
lud du e.ste juicio. 

Pasaiulo á la discusión de los artículos, cl señor 
Landero apoyó dos enmlemlas ul articulo 1.» que re
tiró después de una esplicacion d<'l señor .Mariiiiez 
Velasco y el señor Kaiccs iiutuignó el articulo, y de 
tal modo salió su señoría do la riiesiion , que el señor 
ministro de Estado reclamó la lectura del articulo dis
cutido. El señor Maitines Vtlasco rejílicó por la eo. 
misión, y liabiémlose acordado qun no se proro-
gase la sesión, se anunció la impresión del provéelo 
de ley relativo al reemplazo del ejercito y el dictáiueii 
de la comisión de actas opinando no hallarse .s'jeKi 
á reelecion el señor llecos . y leida una peopoficion 
del señor Becerra pidiendo la supresión de l<>s tri-
ijunales privilegiados, se levauíó la sesión citando pa. 
ra mañana con el fin de voiar leyes por escrutinio se
creto. 

CONGRESO 
Dióse cuenta á primera hora de la renuncia de los 

señores diputados Carrasco y Jover , y se procedió 
ú la discusíoa del proyecto de ley relativo á deslinar 



Ins co^iii ilmcinnes ví'ncidas <!<• los aíios de la ^uelTa 
do los piiclilos ocnpiHlns ("or la raccion en la pioviti-
cia tic Casicllni! (le l;i Plana, á lu consiiuccioii de ca-
Uiii:i>S (I) la iiiisina ;>i'(>viii('ia. 

Desdi; itic^o stifíiü uiia liici te iinpiignnrim de partp 
de lt)S señoi es Sánchez de la Fuente _v coüdc (lelas 
Kavas , y l'tic dcí'i'iidi.io "con rl ¡icfiíilo de la convic-
ri'.n |0 i ' el Miior i r'iii(iraiiu ; y sin embarco de sus 
esfiicizas l i é diSLcliado duspues de pa>ar á los ar-
lícidns. 

V.\ señor conde de las Nava* iniei-cidó en sii discnr-
so (iiiíi niieepfjacion , pre|^mii;,ii(Jo al t:()l)ifiiio s¡ se 
píif;;ii) en la> cajas de la M.diuiu y Tiie/io líico cotí-
siiíiiaciones de sneldos de lu |.eniiiMila , y lialiieinln 
coniesiado el señor minisiro de Ksiadct ipie el {•ujiier-
no pcocedia en esto como en todo confoi-iiic á lus le
yes; p(MO.qiio no podía coiiie.'-lai'cale^ói icanietiie poí
no !ici- de sil ranjo e-pi'ci;il esU' asimlo, y (pío rogídia 
al señor dipiiiado c^pi'iase á que hallándose présenle 
el señor iniíiisiio do H.icienda pudiera liaceilo con 
l< s (IHIOS y conociiiiientü necesario, en lo que eunvino 
v\ si'ñor conde. 

E\ congreso pasó á !ns sfccfones porn nonibraniien-
lo de picsideiilcs y secrtiaiiO'i, y se levunió la se
sión. 

Cuando en IS37 ardia con la mayor vorncidad la 
llama de la guena civil ; cuando las hordas facciosas 
lo;írabaii peiielrar liasia los confines nieridiunali'S del 
lei o talando y d •siiuyendo cnanio hallaiían á su pa 
so,-cu:;iido a¡,'olados loilos los recursos del pais $f 
cnijiezaba ú padecer niia escasez espaiuosa, enloiicev 
(í-os iKinibresqiie no SUIKIIIOS por (pie razón se ll.tnian 
«Kuieíados, ll ician una Osle-iioss inanlfe'^tacioii de sa-
inedioR ^ii!ii'rii.ili\os, de sus siinpau'a's con los j;ob!er 
nos estiaiíjoids, de su c-cliisiva capacidad para po 
iter (11 ejecución lu nueva coiisiiuicio» del I>ladn, 
niH! preleridiuu o'^udainente ser pioduclo de sus prín-
vipios V dccliiiias , de su privativa aciiiiid para pm 
cuiar Ifts lecuisos (jiie eran laii uecesarios para la de
fensa del trono y de la libiMiad. Rl pais acosado de 
niiveiias V calamidades [iresió atento oido hacia lan 
nia^iiiricas pioiiii-sas y cedió h lan exuberantes pre-
iPíisioiics. lA (lais en las cli'cciones que se veriticaron 
paia la luiiiiacioii Je los cuerpos colej;isiadoics que 
por peiiiiera vez se liabian de reuiiic ton ai rej,'l(i á la 
lev rniidameniül, les concedió sus sufragios y puso en 
sus manos el pode!. Kl pais se li^oll;5^ó con la espe 
raiza de la r>ioxi')iidad de la paz, de la abundancia tif 
recuisiis iiaidos del (ísir;injero por los nui-vos lioin 
Lies del |,(ider , de la cooperación do las poderosas 
Ilaciones con quienes ellos mismos hablan coniiatado 
ui a alianza , v de ciivas simiiaiias pretoniliíin ser los 
Üii'CoS ) osecdores, y de la libeiiad consiiincional qin-
cieia d( b"iia ser una necesaria (oiisecui'ncia de [., 
moderación, de la miel f^encia > de los inedins },'uber-
iiaiivns niisieriosos y lecóndiios de qno esos lioni- i 
b ies íunts iossc aclamaban á sí niisiiios dueños esclu 
BÍVOS. 

I 'eio ¡ali! ¡qu(í pronlQ y quií ainai{jo fue el desen 
paño ! Ka den oía fi enle á Minella , el saipi^o y df-
vaflacioii de la liiieila de Valencia , las coi reri.is de 
Üavilio V lidlailu liasla lo interior de .\n(biluc-ia y o t ro | 
iliucho» leveses ipi(! se esiici i iiar.iu d.'sde Utc^a, 
eii.M'haron al pais qnc ni la niaiciía de Gómez que lu 
vo pi inci|'io antes dtí la revolución de la Granja, ni las 
demás desgiai^ias que anteriormeiile se liabiun snfi i-
tlo por nue-tra paite y de (pie la prensa moderaiia 
Lacia responsable á la administración proj!re-isia, po-
diaii ascribiise ú otra causa que á la misma nalurali'-
za de las cosas; y si podian, era solí) a loí d<-s «ciec-
i(rs de las adniinisliacioiii'S anlcílores. Las esperan 
y.is de una cooperación del j{obieiiio francés en fa 
vor de nuesfa causa, qucdaí on coiupleía y pioidanieii-
ic .ieM;iiieri<las (;(iii el legible jumas ú>-M. MoN;. Las 
ilusiones snbie abiiiidaucia de l e c u s o s por medio de 
1)0 cniíiiesrilo , quedaron desechas ciiiiio el humo, 
siendo lal la obcecación é inepliiud del minÍNteiio (jue 
no SI- d<stiij>;iiió de (pie no liabia en Euiopa (pilen U-
piopoiClonase un solo leal sino dfspuis de li;d)er ob
tenido de l;.s corles la aiiiorizaciou para coniiaer-
lo, con lo que Ioj5ró hacer participar á la nación de 
).i iioinillai uiii que pouia haber guardado paia si solo. 
La nación vio con e»panio y asombro que I05 medios 
j;iil,einativos de los l ionibus co (jtticiies había de-
piisiiado-u coidíanza esiab^in puramente reducidos 
á los estados de si'io, ó lo que es igual, á la sobroga-
eion de la liieiza de las bayonetas á la fne izade las 
leyes con el esiablecimienio de 1111 poder miiilar ar-
Lilrario y violento <|ue hicie.-c callar los tribunales, 
las corporaciones popidares y las aiiioiidades ci\iles. 
Knionces recibieion las auloiidades militares una dic
tadura (¡ue jamás liabia sido conocida eii España des 
de l:i nri/Mcizacion de las c.qiiíaMÍas K'-nerali'S por Fe
lipe V. Eniotices se vieion los ciudadanos arrancados 
vioicnlanienle de sus hogares y deportados al tiaves 
de lárí¿06 ) ptuceluáüs uiarei) á itla» rcuit^Ua é iusalu-

bres; entonces se vieron los ciudadanos coniJenados 
sin la menor forma ni apariencia de proceso; enton
ces se vieron con el mayor escándalo arrancadas del 
libro de las leyes las l'ómiulas tutelares que ai-reglan 
los procedimientos y que son el tínico auqiaro de la 
iiiocencii; entonces se vieron con estU(ior arranca-
diis, pisados los ariicn'os de la constiiuciou que con 
sagran la libertad \ la segmidail individuales; enlon-
icS se vieion supiiinidos luS periódicos por un de
c i d o de un capiian {|;enepal y depoilados sus edito 
res á las posesiones uitcaniariiia!-. 

Pero donde mas lució la inepiiind de los nue
vos hombies, fue en la adniinisiracion C(;<iiióinica; |>0' 
co aiiti's se liabia visto á un ministro de Hacienda ca 
liimniado , perseguido y acosado por caiecer de re
cursos para atender de un modo conioleio á las nece-
siilades públicas, pero á nadie se podia ot^tliar la a o 
lividad , el celo , la patriótica solicitud con ipie este 
ministro se desvelaba por cubrir , si no en t o d o , al 
menos en paite las atenciones de los diferentes 
presnpupsios; ningniia clase se hallaba del todo 
:dian(loiiada y lod.is estaban atendidas al menos con 
alguna parte de sus h dieres. Los nuevos li'.ancieros, 
liicgii (pie sus esperan/as de cuautio-os empréstiios 
fueron del lódo biiilad^is , aeiid ei'oii por todo lecur 
so á sus sublimes especulaciones y racioirinaron de 
este modo: el dinero solo si 've para pag;ir las necesi 
dalles del Lstado ; entas consisten en las obl¡(!;acioiies 
peiiilienies con los contraiislas del suministro de todo 
iieneio á las l ro(ias, en los réditos de la deinla pti 
bl'ca , en el haber del ejercito v en el sueldo de los 
empleados; iiü pagando á nadie ub-olntamenle « 
aband(>nando á las tropas el pa>s que pisen, todo 
<*»iaiá entonces de sobra , y aun se podria pasar sie 
el piodiicio de las conn ibueiones ordinal ¡as y es-
iraoidinarias ; hallado este iiuudilo dcscttbi¡miento 
lo pusieron por obra quedando de ello tan tranquilos 
y satisfechos que se enliegarou á un imperlubable 
dc>> canso. 

Pero lo que grandemente olarmó al país sobre las 
mi'as ulteriores de los nuevos hombres , fué por una 
(•arte los agentes di|iloniat¡cos que se procuraron en 
algunas có tes de Europa, y por otra las doctrinas 
que empezaron á propalar por medio de la piensa; 
aquellos eran antiguos funciona ios que residían en 
|iais estraiijero por su repugnancia y antipatía á toda 
elase de instiinriones lepieseniaiivas : éstas eran es-
pliciíamenie absolutistas. No parecía sino que se es
taba nieil¡iaii(Ti y jireparando una cotilr 1-revolución 
por m'ídio de un gian golpe de estado ; v aunque na
die dudaba de ser este el blanco de las ndras del 
partido dominante , nudie concibió tampoco ningún 
temor por la cansa de la lilnM'tad; pues por muy |>ro-
iiiiiiciadas (pie fue en las intei.clones y deseos de este, 
sus me.dos de ejecución eran (lobiisinios y mas bieri 
qiKí esfianto cansaban risa. Desile enlomes todos los 
hombres previsores conocieron que los fiegocios iban 
maicitando lápidameiiie hacia una reacción popular, 
V (|iic la regencia de la reina viuda estaba pite-ia en 
inminente peligro por los desaciertos que inspiraban 
á S. M. los esiúp.dos conséjelos de que se hallaba 
rodeada. 

La indignación piiblica Ib'gi'i ya á pronunciarse de 
un modo tan alaiiiianie fiaiu los vencedores de las 
elecí iones del año 37 , que á pesar de hal'arse soste
nido el minisleiio |>or una inmensa mayoría én ainbo^ 
cuerpos colegisladoies. no se atrevió á mantenerse en 
t'l (loder, (jue fue .ibandonado á olro^ liombies de opi 
niones menos marcadas y que también tuvieron que 
dejar el pue<ió á los pocos meses, haciendo lugar á 
un gabinete tornasolado de diversos matices que na
ció con el gétnien difuna disensión intestina, el cual 
para adquiíír el piestig¡o ¡ndispen-able para la direc 
cion de los liogocios, hizo el sacrificio de disolver las 
cortes y convocar uiras con arreglo á la consiiiucion. 
Durante las ojieíacioncs ebcloeales y mienlras las pri 
meras sesiones de las nuevas corte», las cuales habían 
salido de lo mas liberal y progresista de la nación, en 
lif-ar de haber abandonado el ministerio á otro de la 
inavoi ía , sucedió una cosa que aun des()ues de vista 
es inconcebible. La parle del ministerio mas análoga 
á las opiniones del nu(íVO congreso fue eliminada, y 
se c(impu>o definiíivamenie el gabinete mas retióg-a-
do , mas osailo, mas necio y mas funesto que jamás 
l»a regido los (lesiino>. de nación alguna. Iloiubres sin 
fe y sin antecedentes fueíoii llamados al conS'jo de la 
corona: las nuevas cortes fueion disiiellas, y y I con
vocar otras que prestasen auxilio para desnaluializar 
(;oii una apariencia de legalidad las iustiinciones, si 
era posible, se empleó la violencia , la conupcion y 
lodos los medios que pueden sugerir la impuden
cia v la inmoralidad mas lelinadas. Jnntácoiise, pues, 
las iiiievas corles trayendo á la legislatura la impopu
laridad y la execración del pc;i$. Ya en aquella situa
ción solo el trono podía salvar la nación de una cti^is; 
pero el li'ouo «slaba rodcudo por los cneoiigos del 

pueblo, y permaneció sordo á los clamores saludable! 
de la opinión piibüca. 

Lleno ya el coiiiio de la indignación general en «e-
t l en ibe (l(;l año pasado, el pueblo e^iniñol tan Snf'ido 
como pundonoroso, lanzó un terrible rugido que hizo 
estremecer aipiel orden aboniinable de c(i-as lia-ta sus 
l'iindanienlüs: desapaieció la legencia cíela reina viu
da: desaparecieron los riilícnlos laisanles qne liabiao 
piovocail" la calást'ofe ; se instaló un gobiemo fuer
te que salvó la consiitiicion, que proveyó nporiuna-
lueiite á la seguridad <le los liondires cargados con la 
execi ación del pueblo y estableció el sistema de li
bertad y toleí ancla á ciivo anipaio esos ingiaiis %Q 
• ehacen coiitia la mano bienhechora que lo^ ha sal
vado. 

Los que en setiembre v octubre no se airevinn á 
picsent.ir la caía ni á dejar oir sti voz en los meses 
sucesivos, asi'i^nrada (pie tuvieron l.i liberiad de sui 
opiniones y peisonas, empezaron á conspirar por to
dos los medios de qne son capaces contra el gobierno 
constitución d. Ellosins|)iraroii el manitiestode Marse
lla ;ellos han dictado la protesta de Paiis; ellos lian in
tentado seducir el e je ic i lo ; ellos han calumniado á 
las col les, y ellos en suma están obrando con tal 
osadía y mala fe (pie es inconcebible no se propongan 
un objeto subversivo Sus liiies no serán logrados por-
(pie los niedios son iiltpolenle» ; ¡ peiO :iy (b; ello» SÍ 
por una sola vez lograsen ¡irovocar una ci ís is!! ! 

Los pciiíiücos que .lyer rrcilñino» de 1».s proviiiriaj 
(le Aiidü'ncí;*, VdU-n<i:i y C:)SIÍ1IH , ii.nda conti t -nei i ( luo 
|>iied;i ll.iin.ir la a t e n c i ó n d e n u e s l r n s l e c t o r e s . En ti da« 
• lias sofjni.i rri i iai idn l;> m i s c o m p l e t a IriiKpiiliH.iil. 

Sevilla 31 de julio.==Tri^o de 34 á 46 t§. 
Celiad.i 28 á 3u. 
M.iiz 33. 

Aceite il 3(4 de la arrieria. 

Cambiot. 

Londres i-j 5[8. 
Paris 7g 3|4-
MjdriU 111 p. § 

Biircelona ni l ien. 
Valencia - 2 id. 

daño. Málaga 3¡4 daño. 

Cádiz 3o id. Londres 87 3|4 dinero, 
r . j i s - 9 , , 4 . 
Madiid 3i4 á 7|8 daflo. 
Aliciiitr 1 p. 2 daño. 
Títulos al pi>rt.idor cou cupón cor* 

rieiile á 3 0 . 

• MERCADO. 

MADRID 3 DE AC.OSlO. 

Trigo de 3o á 34 rs. fanega. 
Cebada á '2a. 
Algarroliü á iG. 
Aceite de 66 á 68 r$. arroba. 

FONDOS ]>l BLICOS. 

BOLS.\ DE MADRID. 
TITULO» AL 5 POR t o o . 

Rí. TO. 4<'0,oeo & 21 \]i p. = al contado con los 9 cp i . 
4nn,()nu á il lyi ú id. 

1 .000,000 á i'i i/a á id. 
6io,noo á a i 3/4 á id. 
4oo,<ino á 22 3/4 á id. 

i.ii(<o,oiio á 22 3/4 á id. 
a(>o,oo(i á 23 1/4 á 60 A. f. 6 r . 

I.ono.ofio á 22 3/4 "I contado. 
4oi>,>'no á 22 3/4 á id. 

I.Oon,ooo á 23 al contadc. 
400 ,oon .-í a3 á id. 
ano,000 á a3 á id. 
4o<<,<.ou á a3 1/4 A 'J' 
4on,iiuo á 24 1/2 A Go d. f. id. 

l . n o o , n u i A 24 A tío id. id. 
1 .000,000 H 24 á 60 id. id. 
a .000 ,000 á 24 ^ ^o id. id . 

aoü,noo á a4 ip á a de set. iá. 

Rl *• vil. I a .000 ,000 

CAMBIOS. 

Liíndres á 90 d. 3T 3/8 
Piris á 90 ll. ití libi. d. 
Ábrante par. 
Barcelima 3/4 '>• 
Bilbao 1/4 beiieriC. 
Cádiz i/S liriielic. 
Lnrnñ» 3/4 d.'ño. 

Granada par. i ij4 d. 
Málaga 1/4 I). 
Santander 3/4 b . 
Saiili igd I d. papeL 
S ó i d a par. 
Valencia par. 
Zaragoza i;a d. 

• UITOK ÜEsrosSADLE, L. D . ÜE S o l o . 

MADRID. 
IMPRENTA D£ EL tSPECTAUOR. 


